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1. Criterios para determinar la oferta de materias optativas. 

 

 

1. El centro se atendrá, en lo referente a la oferta de materias obligatorias y 

optativas a lo recogido en la normativa oficial al respecto y experimentará 

las modificaciones que oportunamente la nueva normativa produzca. Por 

lo tanto:  

 

2. Asimismo, el Centro docentes podrán incluir en su oferta de optativas, 

además de las anteriores, otra u otras materias que, relacionadas con las 

que componen el currículo de la educación secundaria obligatoria, tengan 

un marcado carácter práctico o aplicado.  

 

3. Para flexibilizar la oferta de materias optativas y acomodarse mejor a los 

intereses del alumnado, éstas podrán tener una duración diferente a la 

anual.  

 

4. El Centro impartirán las materias optativas ofertadas cuando el número 

de alumnos o alumnas que las soliciten no sea inferior a quince. No 

obstante, podrán impartir dichas materias a un número menor de alumnos 

y alumnas, siempre que esta circunstancia no suponga incremento de 

plantilla del profesorado del centro.  

 

5. Los objetivos, contenidos y criterios de evaluación correspondientes a las 

materias optativas de oferta obligatoria se recogen en las 

correspondientes Programaciones Didácticas de los Departamentos 

encargados de impartir dichas materias  

 

6. El alumnado que curse los programas de refuerzo de materias 

instrumentales básicas podrá quedar exento de cursar la materia optativa 

correspondiente al curso en el que esté matriculado, de acuerdo con los 
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criterios y el procedimiento que establece nuestro Centro en este proyecto 

educativo, y habiendo sido oídos el alumno o alumna, el padre, la madre 

o los tutores legales. 

 

 

 

 

 

 

 

 


